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A LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN NAVARRA  

AREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

 

 

D. Ángel María Pardo González, en su calidad de Presidente del Concejo de Astráin, 

con CIF.: P3137000J, y dirección en Plaza del Concejo, s/n, C.P.: 31190, Navarra, 

correo  electrónico concejodeastrain@concejodeastrain.es,  

 

 

En relación al Expediente de Autorización Administrativa Previa y Declaración de 

Impacto Ambiental de la Planta Generadora Fotovoltaica de 120 MWp denominada 

“PSFV EL SOTO” promovida por GLOBAL SOLAR ENERGY DIECINUEVE SL, el 

Concejo de Astráin, formula el siguiente INFORME: 

 

 

 

 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

 

PRIMERO: En fecha 10 de septiembre de 2021 se publica en el Boletín Oficial de 

Navarra con número 214 la solicitud de de Autorización Administrativa Previa y 

Declaración de Impacto Ambiental de la Planta Generadora Fotovoltaica de 120 MWp 

denominada ““PSFV EL SOTO”  promovida por por GLOBAL SOLAR ENERGY 

DIECINUEVE SL, al objeto de que este Concejo en el plazo de treinta días emita 

informe sobre la conformidad, oposición o reparos a la instalación eléctrica proyectada. 

 

 

 
 

mailto:concejodeastrain@concejodeastrain.es
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El conjunto de parcelas afectadas en la Cendea de Cizur son: 
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A. ALEGACIONES CON RELACIÓN A LA FALTA DE PLANIFICACIÓN 

DE LA INSTALACIÓN DE PARQUES EÓLICOS Y SOLARES EN 

NAVARRA 

 

 

1. El estudio de alternativas no está bien enfocado y no analiza a todas ellas. 

 

Una de las principales motivaciones de realizar un estudio de diferentes alternativas a 

un proyecto, en este caso, de parque solar, es elegir las características que hagan que 

los impactos sobre el territorio y el deterioro del medio, sean los menores posibles. Sin 

embargo, en lo que respecta a este proyecto, únicamente se han estudiado alternativas 

de diferentes ubicaciones en medios naturales (además de la Alternativa 0, consistente 

en no realizar el proyecto), dejando de lado la posible implantación en suelos urbanos, 

o industriales, incluyendo edificios. 

 

Las afecciones a elementos que componen el medio físico como son la fauna, flora, 

paisaje, suelo, geología, e hidrología son significativamente menores en cualquier 

alternativa que contemple, parcial o totalmente, el uso de suelo industrial, edificios e 

infraestructuras urbanas para la instalación de los paneles solares. La viabilidad de 

instalaciones urbanas ha sido avalada por estudios, la existencia de superficies aptas 

para ello es abundante, y los costes de construcción son menores. 

 

Sin embargo, los costes totales de hacerlo pueden ser superiores por otros factores, por 

lo que la empresa promotora descarta por adelantado estas alternativas, sin analizar en 

el Estudio de Impacto Ambiental la posible elección de las mismas. Dicho de otro 
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modo, la empresa se mueve exclusivamente en busca de su propio beneficio y no en 

revertir su beneficio en la sociedad y el medio ambiente. Esto choca con los argumentos 

utilizados para justificar la necesidad de llevar a cabo el proyecto (y descartar la 

Alternativa 0), basados en la lucha contra el cambio climático. 

 

El Gobierno de Navarra ha aprobado el proyecto de Ley Foral del Cambio Climático 

recientemente, y uno de los puntos que recoge, tal y como se ha publicado en prensa 

(https://www.noticiasdenavarra.com/actualidad/sociedad/2021/09/01/gobierno-

navarra-aprueba-proyecto-ley/1177628.html), es el siguiente: “Las instalaciones de 
energía solar se ubicarán prioritariamente en suelo urbano y urbanizable para 
asegurar su ordenada implantación sobre el territorio y garantizar la 
conservación de los valores naturales más relevantes. En caso de hacerlo en 
suelo no urbanizable, el Gobierno regulará los criterios y condiciones 
ambientales y urbanísticas para su implantación.” 

 

La empresa debe analizar alternativas que reduzcan la huella de carbono del proyecto a 

los mínimos posibles. No lo hace, proponiendo unas alternativas que producen unos 

impactos ambientales, que si bien no son severos o críticos, conllevan un incremento  

añadido de las emisiones: eliminación de vegetación, desmonte de tierras, 

impermeabilización del terreno, construcción de vías de acceso etc, además de un 

deterioro de la calidad de nuestro entorno natural. Este conjunto de actuaciones y obras 

que prevé elimina el potencial de sumidero de carbono del suelo y la vegetación de la 

superficie afectada, y por otro lado conlleva un derroche de energía, con su consiguiente 

huella de carbono. 

 

En conclusión, el análisis de otras alternativas permitiría reducir la huella de carbono 

del proyecto y preservar un medio natural que con el proyecto propuesto va a ser 

degradado, en términos de biodiversidad, a niveles de un polígono industrial. Las 

motivaciones que dicen justificar la elección de la alternativa seleccionada son las que 

deberían llevar a la empresa a estudiar otras alternativas de construcción del parque 

solar en entornos urbanizados. Por ello, no se debería conceder autorización a este 

proyecto mientras existan alternativas menos dañinas para el medio natural, y que 

además tienen una menor huella de carbono. 

 

 

 

 

2. El proyecto presentado busca aumentar la producción de energía 

renovable pero no analiza la situación energética de Navarra.  

 

El proyecto se presenta como necesario para la transición energética. Sin embargo, el 

texto no presenta datos, ni realiza un análisis que analice la contribución de este nuevo 

proyecto al objetivo de aumentar la producción y consumo de energía renovable en 

Navarra. No existe un análisis de la situación energética de Navarra, ni de su producción 

y consumo eléctrico. 

 

Porque sucede que el Plan Energético de Navarra de 2012 ya indicaba que Navarra era 

una comunidad autónoma excedentaria en la generación de energía eléctrica. Así 

mismo, desde 2008 se ha pasado a consumir menos electricidad (y también menos 

energía en el cómputo total). Por este motivo, en la actualidad producimos más 
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electricidad de la que necesitamos, dado que hemos seguido añadiendo nuevas fuentes 

de producción, y no hemos eliminado ninguna de las existentes, como por ejemplo 

pudieran ser las ilegales centrales térmicas de Castejón. 

 

Con la actual capacidad de producción eólica estamos ante la histórica circunstancia de 

que en determinadas horas y días el 100% de la electricidad consumida en Navarra ya 

está siendo suministrada por las renovables. E incluso en unos 100 días al año ya hay 

exceso de electricidad renovable producida, que tiene que ser transportada fuera de 

Navarra, todo ello según datos del actual Plan Energético, de 2018. Así mismo, la 

electricidad generada por fuentes renovables equivale al 46% del consumo final que 

hacemos de electricidad, según el Balance Energético de Navarra 2019, el último de los 

realizados. 

 

Esta producción renovable es muy importante de cara a hacer frente a la crisis producida 

por el Cambio Climático. Pero también nos indica que difícilmente se podrán alcanzar 

cotas mayores de consumo de energía renovable si seguimos empleando las mismas 

técnicas de producción: más energía eólica o solar  para producir electricidad, como 

vemos que se pretende con este y otros proyectos. 

 

Ocurre que, si se aumenta la capacidad de producir energía eólica, lo que realmente 

sucederá es que en los días soleados o de viento se producirá un gran excedente de 

electricidad que se exportará fuera de Navarra. Y los días que apenas hay, seguiremos 

con un bajo abastecimiento de electricidad renovable. Este es el problema de las 

renovables, son estacionales, no se puede controlar fácilmente cuando producen y 

cuando no, dependen de las condiciones atmosféricas. De este modo, el problema no es 

que no haya suficiente capacidad de producción de electricidad renovable, el problema 

es que las renovables instaladas en Navarra ya producen más electricidad de la que 

realmente puede ser utilizada en Navarra en muchos días del año. 

 

A esto hay que añadirle el hecho de que los sistemas para generar energía renovable 

son instalaciones que captan parte de los flujos energéticos de la naturaleza para 

producir electricidad, que tiene que consumirse prácticamente en el momento que se 

capta, dado que es difícil su almacenamiento. Almacenar electricidad es poco rentable 

y dificultoso, y además la electricidad entregada tras ser almacenada es menor que la 

que se emplea en cargar el dispositivo. 

 

Y hay que tener en cuenta que la energía consumida en Navarra en forma de electricidad 

supone solo el 21% del consumo energético de Navarra en 2019, dato que se ha 

mantenido en esas cifras en los últimos años. De este modo se puede comprender que 

las energías renovables de momento no son capaces de sustituir al otro tipo 

preponderante de energía, los combustibles fósiles, que suponen más del 80% del 

consumo final de energía en Navarra en 2019. 

 

Visto este pequeño análisis de la realidad energética actual de Navarra, no vemos 

prioritario el aumentar la generación de electricidad renovable en estas condiciones. 

. 

Es necesario priorizar otras actuaciones, como las encaminadas a la reducción del 

consumo energético, o las necesarias para sustituir los combustibles fósiles por energías 

renovables. Y en lo que respecta a este proyecto, vemos absolutamente necesario que 

se realice un profundo análisis de la situación energética de Navarra y su entorno, de 
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las previsiones y planes existentes para realizar la transición energética, y de la 

capacidad real de consumir más electricidad que se prevé. 

Porque es evidente que este nuevo proyecto no va a traer una diversificación de las 

fuentes de energía de Navarra, donde la gran mayoría de la electricidad se genera ya 

con energías renovables. 

 

Y de la misma manera, si se aumenta la capacidad de producción de energía renovable, 

se seguirá produciendo electricidad cuando ya tenemos exceso de ella, cuando sopla el 

viento o el día es soleado, que en general en toda Navarra se produce en los mismos 

días y horas. De este modo, este nuevo proyecto solo aporta mayor capacidad de 

producir electricidad para exportar, dado que se produciría cuando ya se produce gran 

cantidad de electricidad en Navarra proveniente de energías renovables. No reduce la 

dependencia de energía del exterior de Navarra, solo produce más energía que no 

podemos consumir y hay que exportar. 

 

 

 

 

3. No se analiza la emisión de CO2 que se produce en la construcción del proyecto 

y por la eliminación de cubierta vegetal.  

 

Este proyecto se presenta como necesario para la lucha contra el Cambio Climático. 

Pero en el análisis efectuado en el proyecto no se tiene en cuenta la emisión de CO2 

producida por el consumo de combustibles fósiles que realiza la maquinaria necesaria 

para abrir o adecuar las pistas de acceso, realizar las explanadas, y colocar las 

instalaciones y máquinas. Así mismo, tampoco se contabiliza la necesidad de emplear 

combustibles fósiles en la extracción de las materias primas necesarias para la 

construcción de las mismas, ni la empleada en el proceso de su fabricación. Todas estas 

contribuciones al Cambio Climático han de ser contabilizadas en un análisis riguroso, 

que de momento no se ha realizado. 

 

Por otra parte, el proyecto se instalaría en zonas naturales, para lo cual se eliminaría 

parte o toda la vegetación existente. La vegetación es un sumidero de carbono natural 

que capta CO2 de la atmósfera, y que se vería altamente afectado por las obras e 

infraestructuras necesarias para el acceso y la colocación de las instalaciones previstas. 

Todas estas infraestructuras producen la desaparición de una parte importante de la 

cobertura arbórea y vegetal, lo que produce una inevitable disminución de su capacidad 

de absorción de CO2. 

 

A la vista están los diferentes dictámenes de las autoridades internacionales, europeas 

y estatales, que piden una acción coordinada y ambiciosa contra el Cambio Climático. 

Y en la planificación que efectúan se incluyen tanto iniciativas para aumentar la 

instalación de infraestructuras para la captación de energía renovable, como iniciativas 

para la preservación y aumento de la capacidad de la naturaleza para fijar el carbono.  

 

La instalación de este proyecto en la zona que se pretende va en contra de las iniciativas 

referidas en el segundo de los puntos anteriores, que es igual de importante que el 

primero. Por eso, creemos que en el caso de este proyecto la implantación de energía 

renovable y el mantenimiento y mejora de sumideros de carbono no son compatibles.  
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Por lo tanto, creemos que no se ha realizado un análisis adecuado de la relación entre 

ambos aspectos del mismo problema. No puede considerarse solo la producción de 

energía renovable a la hora de analizar el proyecto en el ámbito de su contribución al 

Cambio Climático, es necesario también incluir tanto su afección a los sumideros de 

carbono, como las emisiones efectuadas en la fabricación de las máquinas e 

instalaciones y su colocación in situ. Y sin un análisis en profundidad en estas 

condiciones no se puede aprobar este proyecto. 

 

La empresa debe analizar alternativas que reduzcan la huella de carbono del proyecto a 

los mínimos posibles. No lo hace, proponiendo unas alternativas que producen unos 

impactos ambientales, que si bien no son severos o críticos, conllevan un incremento  

añadido de las emisiones: eliminación de vegetación, desmonte de tierras, 

impermeabilización del terreno, construcción de vías de acceso etc, además de un 

deterioro de la calidad de nuestro entorno natural. Este conjunto de actuaciones y obras 

que prevé elimina el potencial de sumidero de carbono del suelo y la vegetación de la 

superficie afectada, y por otro lado conlleva un derroche de energía, con su consiguiente 

huella de carbono. 

 

En conclusión, el análisis de otras alternativas permitiría reducir la huella de carbono 

del proyecto y preservar un medio natural que con el proyecto propuesto va a ser 

degradado, en términos de biodiversidad, a niveles de un polígono industrial. Las 

motivaciones que dicen justificar la elección de la alternativa seleccionada son las que 

deberían llevar a la empresa a estudiar otras alternativas de construcción del parque 

solar en entornos urbanizados. Por ello, no se debería conceder autorización a este 

proyecto mientras existan alternativas menos dañinas para el medio natural, y que 

además tienen una menor huella de carbono. 

 

 

 

 

4. Este tipo de proyectos implican la realización de movimientos de tierras en 

zonas de valor ambiental.  

 

El proyecto presentado precisa la apertura de pistas de acceso a la zona donde se 

implantaría la instalación. Así mismo, también puede conllevar la necesidad de 

explanaciones de terrenos, la cubrición de los mismos, y otros efectos indeseables. De 

este modo, creemos que esta instalación puede tener un impacto en el medio ambiente 

considerable, y que no puede solucionarse con medidas correctoras.  

 

La realización de las obras necesarias para conseguir todas esas superficies despejadas 

supondrá un impacto importante por el movimiento de tierras necesario para ellas. Y 

posteriormente, la mera existencia de esas zonas despejadas producirá graves impactos 

en los ecosistemas en los que se situarían: efectos barrera, discontinuidad de los 

ecosistemas, degradación de los mismos, acceso incontrolado de vehículos, 

desnaturalización del paisaje… 

 

El hábitat de interés comunitario (HIC 6210) designado Directiva Hábitats,  referente a 

“Pastos Vivaces Mesofíticos y Mesoxérofíticos sobre Sustratos Calcáreos de Festuco-

Brometea”, ocupa 2,1 hectáreas en el ámbito de actuación del proyecto, y se vería 

gravemente afectado por la instalación del parque solar., ya que lo haría desaparecer. 
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Este es un hábitat de interés prioritario, es decir, de especial interés para su 

conservación, puesto que constituye un enclave de prados secos semi-naturales y facies 

de matorral sobre sustratos calcáreos (Festuco-Brometalia), un paraje con notable 

presencia de orquídeas, algunas de ellas catalogadas por su vulnerabilidad e interés para 

la conservación. 

 

Además, la línea de alta tensión fragmentaría a lo largo de 210 metros un bosque de 

frondosas, y también atravesaría durante 3,86 km una zona de protección de avifauna, 

extendiendo así la afección a otros grupos de fauna y flora de la zona. 

 

 

Por este motivo, creemos que se hace necesaria la realización de un análisis adecuado 

de los impactos reales que la apertura de las pistas y la instalación de las máquinas 

supondría para el entorno del proyecto. Se debe de analizar adecuadamente la 

compatibilidad de esta instalación en las localización prevista desde los puntos de vista 

de su compatibilidad ambiental, socio-económica y cultural. 

 

 

 

 

5. Este tipo de proyectos tienen graves afecciones ambientales en zonas 

naturales.  

 

En Navarra existen zonas con una muy alta tasa de implantación de proyectos de 

energías renovables. Zonas donde los impactos de estas infraestructuras son mucho 

mayores, por los efectos sinérgicos que producen parques cercanos. Sin duda pueden 

considerarse que estas zonas están realmente saturadas de este tipo de instalaciones. Es 

de destacar que la Zona Media de Navarra y también la Ribera se encuentran en estas 

circunstancias. 

 

En ambos casos, y también en todas las zonas rurales de Navarra, nos encontramos con 

una gran riqueza faunística, sobre todo de aves, que viven en entornos conformados por 

zonas protegidas  junto con otras que no lo están pero siguen albergando riqueza en 

especies animales. La confluencia de estas zonas produce un campeo de las aves entre 

ambos entornos, lo que propicia que se suceda la muerte de aves al golpearse contra las 

palas de los molinos eólicos en el caso de los proyectos de parques eólicos o las líneas 

eléctricas de evacuación de la electricidad producida en este proyecto. A ello hay que 

añadir otras infraestructuras lineales, como las autovías y autopistas que tenemos por 

todo el territorio, a lo que se uniría la línea de tren actual, y la del proyectado Tren de 

Alta Velocidad. Todas ellas generan efectos barrera a la fauna, hacen que sus hábitats 

se vean disgregados y empequeñecidos, y favorecen la muerte de los animales por 

accidentes, consanguinidad, y otros efectos indeseados. 

 

 

 

 

6. Acumulación de proyectos similares en la Cendea de Cizur. 

 

En los últimos meses el Concejo de Astráin ha tenido conocimiento de varios proyectos 

de instalaciones de energías renovables con sus correspondientes líneas de evacuación, 
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que van a provocar una seria afección sobre el suelo no urbanizable de la Cendea de 

Cizur. Hay que tener en cuenta que no se trata de una afección puntual sobre el medio 

ambiente y la capacidad agrícola de los terrenos, sino que se va a producir un efecto 

sinergético, el efecto del conjunto de las instalaciones que se pretenden ejecutar va a 

suponer una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias 

individuales contempladas aisladamente. Sin embargo ninguno de los proyectos o 

anteproyectos presentados estudia el impacto del conjunto, que sin duda será 

muchísimo mayor.  

 

El EsIA no tiene en cuenta el efecto sinérgico y acumulativo de instalaciones 

energéticas ya existentes y otros proyectos presentados a la administración 

competente para implantarse en la zona, incumpliendo así la Orden Foral 64/2006 

(BON Nº 48 – 21/04/2006). 

El artículo 5 de la citada Orden Foral, establece que el estudio de afecciones 

ambientales contendrá la “valoración de los impactos o afecciones que las distintas 

acciones del proyecto produzcan en cada uno de los valores ambientales o 

arqueológicos relacionados. Se deberá contemplar el impacto acumulativo con otras 

instalaciones y construcciones, en especial desde el punto de vista paisajístico”. 

No se han tenido en cuenta, todas las instalaciones energéticas proyectadas en esos 

mismos espacios y aquellas ya preexistentes como las centrales energéticas eólicas, sus 

subestaciones eléctricas y sus líneas de evacuación. 

La valoración de impactos, en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) no hace 

referencia al resto de proyectos, ni se tiene en consideración el efecto acumulativo y 

sinérgico que pueden tener al ser implantados conjuntamente, en el medio natural. 

Por tanto, se debe evaluar el impacto acumulativo y/o sinérgico del conjunto de 

instalaciones energéticas (fotovoltaicas y eólicas), subestaciones energéticas y sus 

líneas de evacuación, bien se encuentren actualmente instaladas en la zona o bien se 

prevea su posible instalación a futuro. Sólo de esta manera se puede realizar una 

adecuada evaluación del impacto que supone cada una de estas instalaciones de manera 

individual y desde el punto de vista acumulativo y sinérgico, pues se trata de una zona 

con una concentración, densidad y acumulación extraordinaria de instalaciones 

energéticas.  

Es evidente que la intensidad de los impactos será menor si se analizan por separado 

que conjuntamente, para la flora y fauna, los ecosistemas, el paisaje, el suelo agrícola 

de elevada productividad, así como los valores culturales e identitarios de la zona, muy 

ligados a la actividad agrícola y sus paisajes agropecuarios.  

Por ello, los estudios presentados son deficientes a la hora de valorar y caracterizar los 

impactos de dichos proyectos y no debiendo ser tomados como válidos.  

 

B. ALEGACIONES CON RELACIÓN DIRECTA A ESTE PROYECTO 
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1. Los terrenos propuestos se encuentran calificados por el Plan Municipal de la 

Cendea de Cizur como Suelo No Urbanizable de Mediana Productividad 

Agrícola en su mayoría y Forestal Autóctono.  

 

El parque solar ocupa suelo catalogado como “Suelo No Urbanizable de Mediana 

Productividad Agrícola y Ganadera”, salvo 21,82 ha que se encuentran sobre “Suelo 

No Urbanizable Forestal No Arbolado” y 1,58 ha sobre “Suelo No Urbanizable 

Ganadero”. La mayoría son suelos fértiles dedicados a la agricultura de secano 

(98,92%), siendo el restante (1,08%) zonas forestales, entre las que se encuentran zonas 

de matorrales esclerófilos (0,70%)  y zonas boscosas (0,38%), tanto de frondosas como 

de coníferas. 

 

Se imposibilitaría el uso agrícola de estos suelos (en torno a 156 hectáreas) durante su 

fase de explotación, y la erosión y compactación del suelo por las actuaciones e 

instalaciones  previstas también mermarían la calidad del suelo de cara a una 

(improbable) vuelta a usos agrícolas tras un hipotético desmantelamiento. De esta 

manera, las parcelas ocupadas perderían todo su uso agrícola actual, por lo que 

supondría la pérdida de un suelo agrícola de secano de calidad, cuando debe ser 

prioritario el cuidado de suelos fértiles existentes que permitan una producción 

sostenible en escenarios de cambio climático. Diferentes directivas europeas abogan 

por ello, e inciden en priorizar otros usos del suelo para la instalación de módulos 

solares. 

 

Además, tal y como se indica en el EsIA, la línea de alta tensión que evacua la energía 

producida, afectaría  a “402 m de Suelo Forestal de Repoblación Artificial, 538 m de Suelo 

de Mediana Productividad Agrícola y Ganadero y 50 m de Suelo Urbano de Afecciones 

Específicas del Camino de Santiago en el municipio de Cizur; 4,8 km de Suelo No Urbanizable 

de Mediana Productividad Agrícola y Ganadera, 245 m de Suelo No Urbanizable Forestal 

Arbolado, 570 m de Suelo No Urbanizable Forestal No Arbolado y 40 m de Cañada en el 

municipio de Galar; 434 m de Suelo No Urbanizable de Mediana Productividad Agrícola en el 

municipio de Beriáin; 324 m de Suelo No Urbanizable Forestal, 1,07 km de Suelo No 

Urbanizable de Mediana Productividad Agrícola, 577 m de Suelo No Urbanizable de Alta 

Productividad, 20 m de Aguas Protegidas, 70 m de Red Viaria y 22 m de Red Ferroviaria en el 

municipio de Tiebas-Muruarte de Reta; 3,6 km de Suelo No Urbanizable de Mediana 

Productividad Agrícola, 1 km de Suelo No Urbanizable de Alta Productividad, 200 m de 

infraestructuras previstas, 162 m de infraestructuras existentes, 35 m de Suelo No Urbanizable 

Forestal y 78 m de Aguas Protegidas”. Por tanto, la afección final del proyecto es aún mayor 

debido a la línea de alta tensión de 15,603 km que se quiere construir hasta la subestación. 

 

En el caso de los suelos ubicados en municipio de Cizur, están calificados como de 

mediana y alta productividad agrícola,  por la normativa de este municipio (Plan Municipal 

de Ordenación Urbanística aprobado el 11/08/1997) que recoge lo siguiente: 

 

“Los suelos afectados por las instalaciones están clasificados por el Planeamiento 

entre las siguientes categorías: 

 

Suelo No Urbanizable de Mediana Productividad Agrícola y Ganadera. Quedan 

prohibidos todas las actividades no constructivas que disminuyan la capacidad 

productiva en extensión y calidad. 
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Suelo No Urbanizable de Alta Productividad Agrícola y Ganadera. Quedan 

prohibidas las actividades no constructivas, todo cambio de uso que pueda redundar 

en la disminución de la superficie o de su capacidad productiva.” 

 

 
 

 

En cuanto a la normativa que regula las condiciones ambientales y urbanísticas para la 

implantación de instalaciones para aprovechar la energía solar en suelo no urbanizable 

vigente en la Comunidad Foral,  Orden Foral 64/2006, de 24 de febrero, del consejero 

de medio ambiente, ordenación del territorio y vivienda, por la que se regulan los 

criterios y las condiciones ambientales y urbanísticas para la implantación de 

instalaciones para aprovechar la energía solar en suelo no urbanizable, se establece lo 

siguiente: 

 

 “Orden Foral 64/2006, de 24 de febrero, del consejero de medio ambiente, 

ordenación del territorio y vivienda, por la que se regulan los criterios y las 

condiciones ambientales y urbanísticas para la implantación de instalaciones para 

aprovechar la energía solar en suelo no urbanizable 
  

Artículo 3. Emplazamientos adecuados. 

1. No podrán ubicarse instalaciones solares en los siguientes lugares: 

 

- Suelo no urbanizable de protección, subcategorías suelos de valor ambiental y 

paisajístico declarados por el planeamiento urbanístico, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley Foral 35/2002, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 

transitoria. 

- Espacios naturales protegidos, con excepción de los Parques Naturales. En estos 

últimos podrían instalarse cuando la Dirección General de Medio Ambiente considere 

suficientes las medias previstas para proteger los valores ambientales. 

 

- Suelos de alto valor natural para el cultivo. 

 

- Vías pecuarias, Camino de Santiago, yacimientos arqueológicos y demás terrenos de 

valor cultural, e infraestructuras de interés general existentes o previstas. 

 

- Podrán instalarse en los Lugares de Interés Comunitario designados al amparo de 

la Directiva 92/43/CEE , siempre que se adopten garantías que la Dirección General 

de Medio Ambiente considere suficientes para proteger los valores ambientales. 

 

- No podrán ubicarse en áreas cuya vegetación incluya zonas de hábitats prioritarios 

y de interés según la Directiva 92/43/CEE de alto valor para la conservación, y 

enclaves con flora protegida incluida en el Catálogo de Flora Amenazada de Navarra, 

o bien en otros documentos análogos de protección.” 
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Igualmente es de aplicación la regulación establecida sobre estas infraestructuras en los 

Planes de Ordenación Territorial (P.O.T.)  

 

En este caso el anexo temático PN7 Patrimonio Natural del Suelo de Preservación del 

POT3 Área Central. En él se recogen los suelos no urbanizables de preservación 

propuestos, y se incorpora un mapa de los suelos de Valor Paisajístico, Paisajes 

culturales agropecuarios (SNUPrsP: PCA). Dichos suelos están constituidos por 

elementos de paisaje testimonio de los modos de ocupación del espacio, de los modos 

de vida o de modos de producción ligados a éste, y que pueden estar sujetos a 

desaparición por cambios en la dinámica económica o poblacional de la zona.  

 

El área que nos afecta queda definida en dicho mapa como Cultivos de Secano de la 

Cuenca, y tal y como se señala en su ficha, se establecen criterios generales de uso en 

que se eviten el deterioro de los componentes del paisaje, tanto en actuaciones privadas 

como públicas. 
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Por tanto, se trata en este momento de definir qué suelos se van a tener la 

consideración de ”suelos de alto valor para el cultivo” en la Cendea de Cizur 

y delimitar así las áreas no aptas para la implantación de instalaciones destinadas 

a la obtención de energías renovables. 
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El Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente está redactando un 

protocolo para valorar qué superficies agrícolas son susceptibles o no de acoger 

parques de energías renovables. El protocolo diferencia las tierras de secano de 

las de regadío. En el caso del secano, el primer paso es la caracterización 

agrológica del suelo, así como el potencial productivo de la superficie afectada. 

En este sentido, las clases I, II y III cuyo potencial productivo esté por encima 

de las 2,2 Tn/Ha de rendimiento, tendrán la condición automática de suelos de 

alto valor productivo. Es decir, sólo los secanos poco productivos o con índices 

por debajo de ese rendimiento se considerarían aptos para la implantación de 

energías renovables. 
  

Según información de la Sección de Estadística Rural y Ambiental, todos los 

suelos agrícolas de la Comarca III (Cuenca de Pamplona) superan ese potencial 

productivo.  

 
Por otra parte, recientemente el MITECO ha habilitado la plataforma GEO 

PORTAL donde se facilita la visualización de datos de RENDIMIENTO 

SECANO A NIVEL ESTATAL como uno de los criterios para la elección de 

ubicación de instalaciones solares fotovoltaicas. Para ello tiene en cuenta el 

PLAN DE REGIONALIZACIÓN PRODUCTIVA DE ESPAÑA-

RENDIMIENTOS DE SECANO. 

 

  

 
 
 

Esta capa del GeoPortal muestra el Rendimiento de Secano (T/Ha) empleado 

para el cálculo de los pagos por superficie a los productores de los cultivos 

herbáceos incluidos en el Reglamento (CE) 1251/1999, según el Real Decreto 

3477/2000, de 29 de diciembre (BOE de 30 de diciembre de 2000). 

En este mapa puede apreciarse que las superficies con máximos rendimientos, 

identificadas en color gris (4,4 t/ha) se presentan de forma minoritaria a nivel 

estatal, por lo que se entiende como de alto valor para el cultivo, siendo las 

mejores zonas de España para el cultivo de cereales de secano.   
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En las siguientes imágenes se realiza un zoom de aproximación a la zona donde 

se propone instalar el parque fotovoltaico y sus infraestructuras de evacuación.  

 

 

 

 
 

 

Por lo tanto, todos los terrenos de Mediana Productividad Agrícola regulados 

en el Plan Municipal de la Cendea de Cizur cuyo potencial productivo está por 

encima de las 2,2 Tn/Ha de rendimiento, se consideran suelos de alto valor 

productivo y por tanto de alto valor natural para el cultivo, no resultando aptos 

para la implantación de instalaciones destinadas a la producción de energías 

renovables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Línea de evacuación de energía. 

 

En cuanto a la línea de evacuación de la energía generada, se considera componente de 

una instalación solar y por tanto igualmente queda regulada por la Orden Foral 64/2006, 

de 24 de febrero, del consejero de medio ambiente, ordenación del territorio y vivienda, 

por la que se regulan los criterios y las condiciones ambientales y urbanísticas para la 

P.fotovoltaico + 

evacuación 
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implantación de instalaciones para aprovechar la energía solar en suelo no urbanizable, 

resultando de aplicación todo lo citado para la zona de implantación de las placas 

solares.. 

 

 

Por otra parte, la zona de actuación está afectada por las servidumbres aeronáuticas del 

aeropuerto de Pamplona modificadas por Real Decreto 248/2019, de 5 de abril. Con 

arreglo a lo previsto en el artículo 30 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de 

servidumbres aeronáuticas, no se podrá autorizar ninguna construcción, instalación o 

plantación ubicada en los espacios y zonas afectados por servidumbres aeronáuticas o 

que se pueda constituir obstáculo, sin el previo acuerdo favorable de la Agencia Estatal 

de Seguridad Aérea (AESA). 

 

 

 

3. El proyecto afecta al medio socioeconómico: aprovechamiento cinegético de 

los cotos de caza, valor paisajístico, poblaciones cercanas… 

 

Las tierras agrícolas y su propiedad son un vínculo con el medio rural que, al 

desaparecer, puede derivar en la despoblación de las localidades rurales, que 

actualmente se quiere evitar y revertir desde las instituciones. El arraigo a los pueblos 

se debe, en gran parte, en tener un lugar agradable en el que vivir, y un medio del que 

sustentarse económicamente. Este tipo de proyectos rompen el vínculo que muchos 

habitantes han forjado con el paso del tiempo con su localidad.. 

 

-Hasta 13 cotos de caza se encuentran en el ámbito de actuación. Se trata de un área 

apta para la caza menor que queda totalmente inhabilitada durante la vida útil de la 

instalación, ya que los módulos solares alteran el propio hábitat de las especies 

cinegéticas con influencias negativas para ellas, y por razones de seguridad 

imposibilitan la práctica de cualquier actividad de caza en todas las inmediaciones 

(además de que la propia calidad del hábitat de las especies cinegéticas se ven afectada). 

Las implicaciones de esto, más allá de las sentimentales, pues se elimina el lugar de la 

práctica de una actividad de ocio de gran importancia para muchas personas, son 

también económicas, pues tiene un retorno en los ingresos de la zona. La superficie 

afectada es mucho mayor la ocupada por los paneles, pues habría que establecer una 

zona de seguridad en sus perímetros. 

 

-En su conjunto afecta al paisaje característico de la Sierra del Perdón, icónico horizonte 

agrario en las inmediaciones de la ciudad y visible desde gran parte de la cuenca de 

Pamplona: El camino de Santiago discurriría entre los solares destinador al parque, 

siendo colindante a alguno de ellos. Por la orografía del lugar serán todos ellos  visibles 

desde el camino, impactando negativamente en el valor del paisaje y del propio 

itinerario. El bien de interés cultural del Palacio de Guendulain se encuentra a 554 

metros, afectandole igualmente a la cuenca visual que se tiene desde el lugar. Además, 

la línea de alta tensión intersecta con una vía verde, perteneciente al patrimonio cultural 

de Noain. La calidad y potencial como lugar de paseo, ocio al aire libre o turismo de 

estos lugares para visitantes, habitantes o turistas, quedaría notablemente afectada 

(afectando también al sector de la hosteleria y restauración que se beneficia de estas 

actividades). 
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-Numerosas localidades habitadas se encuentran a escasos metros de las 

infraestructuras que se proyectan: en el caso del parque solar se encuentra a 10 m de 

distancia de la localidad de Zariquiegui y a 20 m de la localidad de Astráin, y en el de 

la línea de alta tensión, a  110 m de Zariquiegui, a 122 m de Arlegui, a 436 m de Torres, 

a 251 m de Zabalegui y a 255 m de Zulueta. El entorno más inmediato a sus viviendas 

se ve modificado y convertido en un polígono solar que afecta al paisaje y a la relación 

que tienen con él, o bien atravesado por una línea que fragmenta el territorio y genera 

ruidos y radiaciones electromagnéticas que pueden generar molestias crónicas. 

 

 
 

4. El conjunto de impactos generados por las infraestructuras sobre diferentes 

elementos no es asumible. 
 

La instalación de este parque solar requiere de numerosas infraestructuras que generan 

diversos impactos en diferentes lugares de la cuenca de Pamplona. Y es que el proyecto 

ve necesario construir y acondicionar: 

 

-Polígono solar con sus respectivos paneles en varias parcelas. 

 

-Vías de acceso para la entrada de maquinaria y vehículos a todas ellas. 

 

-Línea de alta tensión para la evacuación de energía hasta la subestación, de 15,603 km 

de longitud. 

 

-Subestación colectora de energía, nueva construcción, y su respectiva vía de acceso. 

 

 

Como consecuencia, se producen diversos impactos que en el EsIA se resumen en la 

matriz de impactos, que muestra un gran número de impactos de carácter moderado, en 

color amarillo(de hecho, la mayoría de impactos son de carácter moderado, lo cual 

resulta llamativo): 
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Los diferentes elementos del medio afectados de esta manera son la geología, la 

hidrología, la contaminación acústica, la flora, la fauna, los espacios protegidos, el 

paisaje, y hasta cinco elementos diferentes del medio socioeconómico. Es decir, 

prácticamente la totalidad de los componentes del medio susceptibles de impacto. 

 

Las medidas correctoras previstas no son suficientes, según en EsIA para reducir la 

categoría de los impactos en la geología, la fauna, el paisaje, y los usos agrícolas (en 

concreto los impactos relativos a cambios en el relieve, ocupación del suelo, 
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compactación, erosión y contaminación de suelos, colisión y electrocución, perdida de 

suelos productivos y cambios de uso, y pérdida de calidad e impacto paisajístico). 

 

A pesar de que estos impactos por separado pueden resultar asumibles para realizar el 

proyecto, en su conjunto no lo son, más si cabe cuando otras empresas están 

presentando proyectos similares en las inmediaciones, pudiendo existir un efecto 

sinérgico a futuro no tenido en cuenta que produzca un aumento de la categoría de los 

impactos. Por tanto, se trata de un proyecto que no debe recibir autorización. 

 

 

 

5. El proyecto presenta una gran vulnerabilidad a eventos producidos por el 

cambio climático. 

 

El análisis de vulnerabilidad del proyecto arroja dudas frente a su resiliencia ante 

eventos no previstos. Así, la afección de deslizamientos o derrumbamientos de suelos, 

eventos sísmicos, incendios o daños por terceros es de un riesgo moderado. 

 

En concreto, la potencialidad de ocurrir derrumbamientos o deslizamientos es media-

alta, y produciría perjuicios “considerables” en las infraestructuras. La vulnerabilidad 

de los suelos habrá aumentado debido a las presiones generadas por el proyecto, la 

propia orografía, que presenta una pendiente media de 13,5%, con una máxima de 37%, 

y las zonas de explotación minera subterránea que atraviesa la LAT y que pueden dar 

lugar a subsidencias. 

 

La peligrosidad del área en lo referente a incendios da lugar a un riesgo valorado como 

“muy alto-alto”, por la vegetación circundante y los escenarios nada favorables de 

sequía y aumento de temperaturas por el cambio climático. 

 

Se tratan de factores adicionales que desaconsejan la realización de este proyecto, que 

en su conjunto presenta demasiados inconvenientes frente a los dudosos beneficios que 

tiene para la población general y el medio que la acoge. 
 
 
 
 

6. El estudio de impacto ambiental no analiza el incremento de gases efecto 

invernadero que provocará el cambio de usos de suelo por el aumento de la 

necesidad de importación de cereal para Navarra. 
 

Se planifica sobre suelos agrícolas de máxima productividad de cereal de secano. Estos 

suelos se categorizan dentro del Plan de Regionalización de Secano de la PAC en el 

rango de los más productivos de los 11 que Europa define para España y que se 

corresponde a un rendimiento de 4,4 t/ha. 

 

El “Informe de comercio exterior de productos agrarios de Navarra. Año 202.” Informa 

de que los productos agrarios en los que Navarra es más deficitaria son “cereales” 

arrojando un saldo negativo entre explotación e importación, como ya se ha explicado. 

Esta situación se da de manera constante al menos desde el año 2009, tal y como se 

puede comprobar en los distintos informes de comercio exterior que se pueden 
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consultar y están disponibles en la página web del Gobierno de Navarra. Ello indica 

que Navarra no es capaz de autoabastecerse en cereales y que por tanto, debe transportar 

cereal desde otros territorios, dependiendo sistemáticamente del exterior. 

 

Los informes de comercio exterior incluyen la información referida a la importación y 

exportación desde o hasta diferentes países, lo cual no quita para decir que además de 

importar productos cerealistas desde el extranjero, también se haga desde otras 

Comunidades Autónomas del Estado. 

 

La producción anual de cereal esperada en las parcelas agrarias ocupadas, que dejará 

de recolectarse en esta zona, obligará a importarla desde el exterior, por lo que deberán 

trasportarse anualmente enormes cantidades de toneladas desde largas distancias por 

vehículos de gran tonelaje, de los cuales requieren del consumo de combustibles fósiles 

para su desplazamiento, contribuyendo al incremento de gases de efecto invernadero 

(GEI) y a la aceleración del Cambio Climático. 

 

El EsIA no ha considerado la contribución de GEI´s por la necesidad de importar 

cereal, ni ha calculado el incremento de huella de carbono asociado. 

 

 

 

Por último, cabe referir el sentir de este Concejo al estar penalizado por grandes 

infraestructuras como la Autovía-15, el trazado del tren de Alta Velocidad y ahora con 

las propuestas de parques de energías renovables con infraestructuras de evacuación, 

en detrimento del entorno rural y de cultivo de alta capacidad agrícola característico del 

mismo. 

 

 

 

Añadido a estas alegaciones, cabe destacar que el Ayuntamiento de la Cendea de Cizur 

aprobó, en Pleno celebrado el lunes 4 de octubre de 2021, la oposición por parte de 

todos sus grupos parlamentarios a la implantación del parque fotovoltaico “El Soto”, 

basándose en sendos informes realizados por la asesoría técnico urbanística y técnico 

jurídica del propio Ayuntamiento, que se aportan en el Anexo 1. 

 

Sumado a ello, el grupo Cendea Aurrera presentó una Enmienda de Adición al informe 

municipal sobre la Planta Generadora Fotovoltaica de 21MW denominada “PSFV 

Campos de Zuloaga” y Planta Fotovoltaica “El Soto” de 120 MW y sus infraestructuras 

de evacuación, que se adjunta en el Anexo 2. 

 

También los vecinos y vecinas del Concejo de Astráin manifestaron su oposición a la 

implantación de dichos parques fotovoltaicos en la Cendea de Cizur y así queda 

reflejado en el Anexo 3 con la recogida de firmas. 
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Por todo esto, el Concejo de Astráin  
 

MANIFIESTA: 
 

la disconformidad de la instalación fotovoltaica “EL SOTO” con el 
planteamiento vigente e igualmente manifiesta su oposición para su 

implantación. 
 
 

 
 
Tras lo indicado se solicita se tenga en consideración las observaciones efectuadas 
al trámite exposición pública para la Autorización Administrativa Previa y Declaración 
de Impacto Ambiental de la Planta Generadora Fotovoltaica en el Término Múnicipal 
de la Cendea de Zizur. 
 
En Astráin, a la fecha de la firma electrónica. 
 
El presidente del Concejo, 
 
 
 
 
 
 
Ángel María Pardo González 
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